
 
 

 

 

C I R C U L A R  N °  1  
 

L I C I T A C I Ó N  P Ú B L I C A  N o .  5 0 0 0 0 0 4 4 1 0  
 

“ I N S P E C C I Ó N  C I S  Y  D C V G  D E L  G A S Y R G ”  
 
A todas las Empresas interesadas: 
 
En atención a consultas realizadas e iniciativa propia de YPFB TRANSIERRA S.A. y de acuerdo a lo estipulado en 
el DBC, Numeral 4. ACLARACIONES Y ENMIENDAS AL DOCUMENTO BASE DE CONTRATACIÓN (DBC) 
enmendamos lo siguiente:  
 
 
1. En la Sección 4.1.5 de los Términos de Referencia (TDR) se indica un plazo máximo de 200 días calendario 

para la ejecución de los servicios. Por otra parte, en la Sección 5.1 del mismo documento se indica una 

duración máxima de 210 días calendario para la ejecución de los servicios. Por favor indicar cuales de los 

dos plazos aplicaría. 

R. Considerar 210 Días calendario. Ver Enmienda 3. 
 

2. Por favor aclarar si en las cuadrillas de trabajos en campo se debe incorporar un Supervisor SSMS-40 

certificado por YPFB Transporte S.A. 

R. No. 
   

3. En caso de que el oferente Boliviano presente respaldos de experiencia en Inspecciones CIS-DCVG de una 

empresa internacional a ser subcontratada ¿Se validará la experiencia del subcontratado durante la 

evaluación de la oferta? 

R. Si, se validará la experiencia en la evaluación de la oferta. 
 

4. En caso la respuesta sea afirmativa: 

Solicitamos amablemente una extensión al límite de presentación de ofertas de 7 días hábiles. 
 
R. Se acepta la ampliación por 7 días para presentación de ofertas. Ver Enmienda 2. 
 

5. En la Sección 18.3 de las CEL se indica que la Garantía de Seriedad de Propuesta debe ser presentada en 

forma física en las oficinas de YPFB Transporte S.A. ¿Este documento debe ser entregado antes de la fecha 

y hora límite fijada para la presentación de las propuestas? En caso contrario por favor indicar la fecha y la 

hora de entrega del documento. 

 

R. Este documento puede ser entregado el mismo día de la presentación de ofertas, no tiene un horario 

definido. 

 
Santa Cruz, 13 de mayo de 2023. 


